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Por reparto correspondido a este Despacho conocer de la presente solicitud de 

aprehensión y entrega del vehículo, luego de su estudio se observa que carece 

de algunos requisitos formales, necesarios para su admisión. 

 

El artículo 90 del C.G.P ordena declarar inadmisible la demanda, entre otros 

casos: “1. Cuando no reúna los requisitos formales”, haciendo clara alusión al 

presupuesto procesal de la demanda en forma y lo contemplado en la ley 1676 

del 2013.  

 

Observa el Despacho que, en el libelo introductorio presentado, carece de los 

siguientes requisitos, a saber:  

 

1. Aportará nuevamente el poder, puesto que para la fecha en que este fue 

otorgado, esto es 09/06/2022, el Decreto 806 de 2020, ya no se 

encontraba vigente, por lo tanto, debe allegar el poder en debida forma, 

esto es acreditar la presentación personal. 

 

2. Aportará el certificado del vehículo de placas KOP534 con una fecha de 

expedición no mayor a un mes, contado desde la calenda en la cual se 

presentó la demanda, acorde con lo consagrado en el artículo 468 

numeral 1° inciso 2° del C.G.P, expedido por la secretaria de Tránsito.   

 

3. Manifiesta la abogada que RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, envió la comunicación al deudor, para efectos de la 

entrega voluntaria del vehículo, sin embargo, a la fecha de la 

presentación de la solicitud de aprehensión no se ha realizado dicha 

entrega 
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Así las cosas, el despacho verificó la solicitud enviada al deudor, las 

constancias de entrega y la certificación expedida por la compañía Postal 

de Mensajería, las cuales dan cuenta que el correo certificado no fue 

entregado, y devuelto con nota de “dirección errada”, por lo tanto la parte 

solicitante no agotó este requisito, el cual debe surtirse en debida forma 

previo a presentar la solicitud de aprehensión, por lo anterior, se requiere 

a la abogada solicitante acreditar el diligenciamiento de la solicitud de 

entrega voluntaria, la cual debe remitirse a la dirección electrónica visible 

en el Contrato de Prenda de Vehículo Sin Tenencia y Garantía Mobiliaria, 

para ello aportará a este despacho la constancia de envío y certificación 

de entrega, una vez se allegue la información, el despacho verificara si el 

envío se hizo en debida forma y si se cumplió el termino para la entrega. 

 

4. Informará dónde se encuentra ubicado o por dónde habitualmente rueda 

el vehículo dado en garantía prendaria, por tanto, deberá ser precisado 

claramente por la parte solicitante, efectuando las averiguaciones 

respectivas. 

 

5. Deberá la parte interesada suministrar la dirección donde se realizará la 

entrega del bien dado en garantía en el municipio de Itagüí (Antioquia), 

pues en la solicitud no se indicó el lugar donde se hará la recepción del 

bien; igualmente deberá indicar si el apoderado judicial, en caso de 

realizarse la diligencia de entrega en este municipio o en otro, 

comparecerá para recibir el vehículo requerido, allegando poder donde 

se observe la facultad para recibir. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la solicitud formulada por RCI COLOMBIA., y en contra del 

señor ESNEYDER VELEZ PUERTA, de acuerdo con la parte motiva del 

presente proveído.  
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SEGUNDO: Se concede a la Parte Demandante un término de cinco (05) días 

para cumplir con las exigencias legales referidas en las consideraciones 

precedentes, so pena de rechazo. 

 

 
Y 
 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Gonzalez Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002 Oral

Itagui - Antioquia
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